
CRISIS DELCORONAVIRUSLogra el permiso retribuido por el cuidado de su hijo confinado
Un juzgado de Logroño reconoce el derecho del funcionario, a quien se le 
negó alegando que tenía días pendientes de vacaciones o asuntos propios
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Un niño recibe una dosis de la vacuna contra el covid-19.
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Un juzgado de primera instancia ha 
reconocido el derecho de un fu n 
cionario a un perm iso retribuido 
para cuidar a su hijo m enor de 14 
años y  confinado por haber sido 
contacto estrecho de varios positi
vos por covid-19 en sudase. La ad
m inistración había rechazado ese 
perm iso y  lo había obligado a to 
m arse días de vacaciones o de 
asuntos propios para atender al 
menor, una decisión que la justicia 
ha tumbado.H a sido el Juzgado de lo Contencioso-Adm inistrativo N °ld e  L o groño elquelohahecho,al estimar una dem anda interpuesta por la Central Sindical Independientey de Funcionarios (CSIF) en nombre de un funcionario interino de la administración de Justicia de La Rioja, en la que reclamaba su derecho a disfrutar del permiso por «deber inexcusable de carácterpersonal» recogido en el Estatuto Básico del E m pleado Público (EBEP) y  por la obligación de velar por los hijos menores que establece el Código Civil.

El sindicato ha destacado que se trata una sentencia pionera cuyos fundam entos de derecho pueden esgrimirse en futuros casos similares. El pasado m es de enero, un  
funcionario interino de justicia de 
La Rioja solicitó un permiso retri
buido paraatendera su hijo, alum 
no de quinto de prim aria, después 
de que su clase fuera confinada por 
el positivo de tres compañeros. En  
su caso, no podía teletrabajar ni 
adaptar la jomada laboral.

Permiso denegado

La respuesta de la Dirección G e
neral de Justicia e Interior fue de -  
negarle la solicitud del perm iso  
-solicitado para los días 25 a 29 de 
e n e ro - e instarle a librar esos días 
consum iendo libranzas de v a ca 
ciones o de asuntos propios. El fu n
cionario recurrió la decisión y  el 
consejero de Servicios Sociales y  
Gobem anza Pública la desestimó.Según detallan desde CSIF , la adm inistración le denegó dicho perm iso am parándose en que el trabaj ador tenía pendientes de dis -  frutar días de vacaciones, por lo que decidió descontar de ese periodo de

descanso los cinco días que dedicó el trabajador a cuidar de su hijo. La sentencia subraya que «e l deber inexcusable incluye todos aquellos que estén vinculados a la conciliación de la vida fam iliar y  laboral y que los deberes derivados de la paternidad y  la filiación constituyen un presupuesto para la concesión de este permiso».Ante esta situación, recurrió a la justicia de la mano d eC SIFy el ju zgado de lo Contencioso-Adm inis - trativo n °l de Logroño le ha dado la razón. Alega la sentencia que el cui -  
dadodem enoresenun contexto de

El CSIF no tiene comunicación alguna de que la administración haya recurrido esta sentencia

confinamiento quedaría amparado 
en el artículo 48 del Estatuto Básico 
del Em pleado Público, que estim a 
el deber inexcusable de carácter  
personal por deberes relacionados 
con la conciliación de la vida fam i
liar y  laboral.

Cuidados domiciliarios

En este caso, puntualiza la cen
tral sindical, los cuidados dom ici
liarios exigidos derivan de la apli
cación del protocolo co v id -1 9  
aprobado por la autoridad sanitaria 
en aquellos m om entos. A dem ás, 
los requisitos exigidos por la admi -  
nistración para denegar este tipo de 
permiso exceden de los estableci
dos por la normativa básica de apli
cación que la administración auto
nóm ica no puede m odificar su s
tancialm ente com o ha h echo en 
este caso, según señala la propia 
sentencia.

La sentencia tam bién se refiere 
al artículo lio  del Código Civil, que 
dice que los padres «están obliga
dos a velar por los hijos menores», 
y  a una sentencia del Tribunal Su -  
perior de Justicia de Galicia en la 
que se dice que la presencia de un

deber inexcusable para justificar la 
ausencia está presente pues ese ar
tículo lio  establece esa obligación  
«tuitiva e insoslayable».Desde CSIF han explicado a EL PERIÓDICO DE ESPAÑ A que este Estatuto es una norm a básica v i-  genteparatodaEspañayque,pese a estar circunscrita a un caso muy concreto de la adm inistración de justicia, el argumento de la sentencia podría esgrim irse en el futuro para supuestos similares. Hasta el momento, los servicios jurídicos de la organización sindical no tienen comunicación alguna de que la adm inistración haya recurrido esta sentencia, a pesar de que, indican, ya ha transcurrido un m es de su pronunciamiento, por lo que se podrían haber agotado los plazos y, en tal caso, se consideraría firme.Por este m otivo, el sindicato «valora de manera positiva» que la justicia reconozca el «deber in excusable» de atender este tipo de situaciones, lo que, como se ha dicho, ampararía supuestos similares en los que se pretenda restringir este derecho, tanto en la A dm inistración como en la empresa privada. ■


